
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Popayán, 08 de septiembre de 2021 
 
AUTO No 794 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00227-00 

M. CONTROL:     TUTELA 

ACTOR DIANA ALEXANDRA TROCHEZ ARTURO 

DEMANDADO:      NUEVA EPS  

 
Ref: Obedece llega de la Corte Const. 

 
Estese a lo dispuesto por la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional en providencia 
del 16-12-2019, por medio de la cual se excluyó de revisión el expediente de la referencia, 
de conformidad con los artículos 86 y 241 numeral 9º de la constitución Política y artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En firme esta providencia archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACION EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRONICO No 87____ 
 

DE HOY _9-09-21_____________ 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Popayán, 08 de septiembre de 2021 
 
AUTO No  795 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00215-00 

M. CONTROL:     TUTELA 

ACTOR: LINA MARCELA HOYOS CAICEDO 

DEMANDADO:      UNIVERSIDAD DEL CAUCA   

 
Ref: Obedece llega de la Corte Const. 

 
Estese a lo dispuesto por la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional en providencia 
del 16-12-2019, por medio de la cual se excluyó de revisión el expediente de la referencia, 
de conformidad con los artículos 86 y 241 numeral 9º de la constitución Política y artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En firme esta providencia archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACION EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRONICO No _87___ 
 

DE HOY 9-09-21______________ 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Popayán, 08 de septiembre de 2021 
 
AUTO No 796 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00242-00 

M. CONTROL:     TUTELA 

ACTOR: LIONAR GRISALES Y OTROS  

DEMANDADO:      UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 
Ref: Obedece llega de la Corte Const. 

 
Estese a lo dispuesto por la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional en providencia 
16-12-2019, por medio de la cual se excluyó de revisión el expediente de la referencia, 
de conformidad con los artículos 86 y 241 numeral 9º de la constitución Política y artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En firme esta providencia archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACION EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRONICO No 87____ 
 

DE HOY __9-09-21____________ 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Popayán, 08 de septiembre de 2021 
 
AUTO No 797 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00230-00 

M. CONTROL:     TUTELA 

ACTOR: ELIANA ANDREA GUERRERO CRUZ 

DEMANDADO:      NUEVA EPS Y OTROS  

 
Ref: Obedece llega de la Corte Const. 

 
Estese a lo dispuesto por la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional en providencia 
16-12-2019, por medio de la cual se excluyó de revisión el expediente de la referencia, 
de conformidad con los artículos 86 y 241 numeral 9º de la constitución Política y artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En firme esta providencia archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACION EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRONICO No ____ 
 

DE HOY ______________ 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Popayán, 08 de septiembre de 2021 
 
AUTO No. 798 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00243-00 

M. CONTROL:     TUTELA 

ACTOR: MARIA SANTOS GONZALEZ GALINDEZ 

DEMANDADO:      REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y OTROS  

 
Ref: Obedece llega de la Corte Const. 

 
Estese a lo dispuesto por la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional en providencia 
del 16-12-2019, por medio de la cual se excluyó de revisión el expediente de la referencia, 
de conformidad con los artículos 86 y 241 numeral 9º de la constitución Política y artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En firme esta providencia archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACION EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRONICO No ____ 
 

DE HOY ______________ 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
Popayán, 08 de septiembre de 2021 
 
AUTO No. 799 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00233-00 

M. CONTROL:     TUTELA 

ACTOR: PAOLA ANDREA ARELLANO MORIANO  

DEMANDADO:      NUEVA EPS  

 
Ref: Obedece llega de la Corte Const. 

 
Estese a lo dispuesto por la Sala de Selección de la H. Corte Constitucional en providencia 
16-12-2019, por medio de la cual se excluyó de revisión el expediente de la referencia, 
de conformidad con los artículos 86 y 241 numeral 9º de la constitución Política y artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En firme esta providencia archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACION EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRONICO No ____ 
 

DE HOY ______________ 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/

